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Año 1963 Sábado 18 de mayo Número TÍ5

DE LA PROVINCIA DE
Depósito

5 pesetas 
adelantado.

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado 
N ú m . 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

ANUNCIOS OFlClALiiS 
DISTim MIMMJE l'ALEMA 
El Ingeniero Jefe de este Distrito

Minero,
Hace saber: Que, entre los 

permisos de investigación cuya 
caducidad se anunciaba con fe
cha 30 de abril de 1963, en el 
-Boletín Oficial» de la provincia 
del día 8 del mes de mayo del 
mismo año, se ha incluido por 
error el denominado «Mari Tere», 
de mineral‘de cuarzo, número 
3.711, con una superficie de 34 
hectáreas, en el término munici
pal de Arija, siendo su titular don 
Celso Pérez García.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conoci
miento de los interesados.

Falencia, 15 de mayo de 1963. 
—El Ingeniero Jefe, F. Soláche.

telugatlíi te Trabajo te Burgos
Texto del Convenio Colectivo 
Sindical Provincial para la indus
tria de Hostelería y Similares de 
la provincia de Burgos, aprobado 
por resolución de esta Delega
ción de 7 de mayo de 1963, 
(“Boletín Oficial "de la provin

cia, número 110.. de fecha 
13-5-1963)

Capítulo I—Ambito de apli
cación.

Artículo 1 0 Ambito territo
rial.—Las normas del presente 
Convenio son de aplicación en to
da la provincia de Burgos.

Artículo 2.° Ambito funcio

nal.---- Las cláusulas de este Con
venio afectan obligatoriamente y 
serán de aplicación a todas las 
personas naturales y jurídicas 
que, bien como empresas, o bien 
como productores, estén encua
dradas en los establecimientos a 
que se refiere el artículo 2." de 
la Reglamentación Laboral de 
Hostelería y Similares

Artíucio 3.° Ambito tempo- . 
ral.—(La duración del presente | 
Convenio será hasta el día treinta 
de abril del año mil novecientos 
sesenta y cuatro, comenzando su 
vigencia a todos los efectos a par
tir del día primero de febrero del 
presente año de mil novecientos 
sesenta y tres, prorrogándose, a 
partir de la fecha indicada de su 
terminación por tiempo de un 
año, si no mediare denuncia y 
previo aviso por cualquiera de 
las partes en el tiempo y forma 
que se determinan en el artículo 
12 de la vigente Ley de Conve
nios Colectivos, en relación con 
el párrafo 4.° del artículo 6.° del 
Reglamento para su aplicación.

í Capítulo II.—Salarios.—Va
caciones. —- Licencias. — Lnrer- 
me d a d . — Gratificaciones ex-

: traordinarias y manutención.
I Artículo 4.° Salarios y suel- 
! dos.
¡ Los salarios y sueldos conveni

dos para todo el personal afecto 
y al que se refiere el artículo 2." 

i de este texto, viene determinado 
por las cantidades que se reflejan 

en el anexo del texto de este 
Convenio, para todas y cada una 
de las Secciones que el artículo 
6.° de la Reglamentación esta
blece al clasificar los estableci
mientos, así como para todas y 
cada una de las categorías del 
personal de estas Secciones; este 
anexo se incorpora al texto del 
Convenio, que forma parte in
tegrante del mismo.

Artículo 5.° Vacaciones.— 
Todo el personal que preste sus 
servicios en los establecimientos 
encuadrados en esta Reglamenta
ción de Hostelería y Similares, 
disfrutará dieciocho días de vaca
ciones al año y de forma ininte
rrumpida.

Artículo 6.° Licencias.—In
dependientemente de las vacacio
nes que se hace referencia en el 
artículo anterior, el mismo perso 
nal disfrutará de licencias por ra
zón de matrimonio y defunción, 
cuya duración en el primer caso 
será de ocho días, y en el segun
do de tres o dos dias según que 
el óbito del familiar se produzca 
fuera de la localidad o en la 
misma, respectivamente.

Artículo 7.° Enfermedad.— 
Se atienen las partes a lo estable
cido actualmente en la Regla
mentación Laboral, o a lo que en 
el futuro pueda legislarse sobre 
esta materia.

Artículo 8.° Gratificaciones 
extraordinarias.—Todo el perso
nal afecto por el Convenio, ten
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drá derecho a las dos pagas ex- 
traordinarias aúnales establecidas 
reglamentariamente, aumentándo
se a dieciocho días cada una el 
importe de las mismas.

Artículo 9.° Manutención.-— 
El derecho a manutención, se es
tablece obligatorio dentro de la 
Empresa, para el personal de 
comedor y cocina, y de libre elec
ción para el personal del resto 
de las secciones que tenga reco- ; 
nocido este derecho.

Artículo 10. Aumentos por 
tiempo de servicio.—Los premios 
por antigüedad quedarán fijados 
en una cantidad resultante de 
aplicar los porcentajes que esta
blece el artículo 78 del Regla
mento de Hostelería y Similares, 
sobre el salario mínimo legal ac
tualmente vigente o el que en su 
día pudiera establecerse por el 
Gobierno a este respecto. Esta 
percepción, corresponde a todo 
el personal de la Reglamenta
ción.

Capítulo 1JL— Disposiciones 
de carácter general.

Artículo 1 1. Repercusión y I 
compensación de mejoras.—-I o- I 
das las mejoras que se establecen 
en este Convenio con respecto a 
la Reglamentación, tienen el ca
rácter de voluntarias, y queda
rán exentas de cotización en Se
guridad Social y Mutualismo La
boral no entrando tampoco a 
formar parte del fondo de Plus 
Familiar. No obstante, y dado 
el particular carácter del régimen 
de Seguro Obligatorio de Acci
dentes de Trabajo, se estará en 
cuanto al mismo a lo establecido 
actualmente por lo establecido 
por las disposiciones que lo re
gulan.

Todas las mejoras concedidas 
y pactadas podrán ser absorvidas 
y compensadas, hasta donde al
cance, por las mejoras futuras sa
lariales que con carácter legal 
puedan establecerse, así como las 
que en la actualidad venían per
cibiéndose.

Capítulo IV.— Contrapresta
ciones.

Artículo 12 Régimen de tra
bajo.— a) Velocidad normal. 
Se calcula como la desarrollada ' 
por un opererario medio, entre
nado y conocedor de su oficio, 
consciente de su responsabilidad 
y bajo una dirección competente, 
sin estímulo especial en el ser
vicio.

b) Actividad por rendimien
to normal.—Se define como la 
que obtiene un operario a lo lar
go de un período de tiempo cuan
do trabaja a una velocidad nor
mal, incluido el tiempo de recu
peración que correspondende al 
esfuerzo realizado.

c) Rendimiento n o r m al.— . 
Es el exigible; y la Empresa po- ¡ 
drá determinarlo e n cualquier 
ocasión, sin que el no hacerlo en . 
el momento de aplicación del pre- I 
sen te Convenio signifique deja- ' 
ción de este derecho, pudiéndose ' 
acoger al mismo cuantos lo esti
men oportuno detro de las mis
mas condiciones. Cuando el ren
dimiento de un puesto de traba- j 
jo sea difícilmente medible, se po- i 
drá establecer un sistema indirec
to de valoración.

Artículo 13. Organización de 
trabajo.—La organización prácti- i 
ca de trabajo y la determinación ¡ 
de Grupos, así como la clasifica- . 
ción de servicio^ que se estime | 
conveniente, son facultades ex
clusivas de la Empresa.

Asimismo son facultades de 
la Empresa:

1. ° La exigencia de los ren
dimientos normales definidos en 
el presente Convenio.

2. ° La exigencia de la vigi
lancia, limpieza y atención del 
material enseres, etc.

3. ° La fijación de los límites 
de desperdicio y de calidad ad
misibles, y el esablecimiento de 
sanciones para el caso de culpa
bles de incumplimiento, extremos 
éstos que se determinarán en el 

Reglamento de Régimen Interior 
de la Empresa.

4.°  La facultad de dismi
nuir sus plantillas en los casos si
guientes :

Crisis económica, modificación 
de bus instalaciones y reorganiza
ción del trabajo para alcanzar el 
rendimiento normal.

Capítulo V.—Disposiciones fi
nales.

Atrículo 14. Repercusión en 
precios.—A m b a s representacio
nes declaran y hacen constar que 
las mejoras que se establecen en 
este Convenio, no repercutirán en 
el precio de los servicios corres
pondientes.

Artículo 15. Comisión mixta. 
Se crea una comisión mixta de 
interpretación y vigilancia de este 
Convenio, que estará integrada 
por dos vocales de la representa
ción económica y otros dos de la 
social que han intevernido como 
miembros titulares en la comi
sión deliberante, quedándose de
signados en este acto los señores 
siguientes: don Avelino Arnáiz 
Ortega y don Jaime Basco Me- 
néndez, erpresentantes económi
cos, y don Justo Benito Villate 
y don Faustino Conde Rodrí
guez, representantes sociales, que 
estarán presididos en todo caso 
por el Presidente de la Entidad 
Provincial Esta Comisión puede 
ser sustituida por cualquiera de 
los vocales titulares de la Comi
sión Deliberante en los casos de 
ausencia o imposibilidad de los 
ahora designados.

La Comisión Mixta cuando lo 
precise, solicitará el asesoramien- 
to jurídico de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

Artículo 16. En lo no pre
visto en el presente Convenio, se 
estará a lo dispuesto en la Regla
mentación General, concretamen
te en la Reglamentación Nacio
nal de Hostelería, Ley de Con
trato de Trabajo, y demás dispo
siciones oficiales en el orden la
boral vigente.
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ANEXO DE SALARIOS que se aprueba en el Convenio Sindical Provincial de Hostelería, 

con vigencia en l.° de febrero de 1963 a 30 de abril de 1964

Artículo 40. Haber inicial y sueldo garantizado del personal de Comedor:
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario

CATEGORIA!

Primer Jefe Comedor  
Segundo Jefe id
Jefe de Sector.................................  • • • •
Camarero ...............................................
Sumiller...................................................
Subcamarero  
Ayudante  
Ayudante alojado  
Aprendiz segundo año  
Aprendiz alojado...................................
Aprendiz primer año  
Aprendiz alojado...................................

Lujo y 1.a A 1.a B 2.a
Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar.

550 2.800 500 2650 460 2.500
425 2.600 385 2.500 325 2.300
375 2.550 — — — —
325 2 350 305 2.250 285 2.150

• 300 2.300 290 2.200 — —
225 2.200 — — — —
200 2.100 180 2.050 160 2.000
175 2.050 155 2.000 135 1.950
150 1.400 135 1.300 115 1.200
135 1.300 120 1.100 100 1.050
120 1.050 105 1.000 85 900
105 1.000 90 900 70 850

3.a
Inicial Gar.

415 2.400
302 2.200

265 2100
— —
— ——
145 1.950
115 1.900
100 1.150
85 1.000
70 860
60 825

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.
1.a 2.a 3.a

CATEGORIA

Primer Jefe Comedor 
Segundo Jefe Comedor
Camarero ...............................................
Ayudante 
Ayudante alojado ..........
Aprendiz segundo año
Aprendiz alojado...................................
Aprendiz primer año  
Aprendiz alojado...................................

Tabernas que sirvan comidas.

Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar.

460 2.500 415 2.400 375 2.300
325 2 300 300 2.200 — —
285 2.150 265 2.100 245 2.000
160 2.0.10 145 1.950 125 1.950
135 1.950 115 1.900 95 1.920
115 1.200 100 1.150 85 1.000
100 1.050 85 1.000 60 900
85 900 68 860 60 800
75 850 60 825 50 800

4.a
Inicial Gar.

225 1.900
105 1 850

80 1.800
75 900
55 800
55' 750
50 750

c) Restaurantes, Casas de comidas y

CATEGORIA

Primer Jefe Comedor. 
Segundo Jefe Com. . . 
Jefe de Sector............
Camarero  
Sumiller  
Subcamarero ....... 
Ayudante  
Aprendiz 2.° año.. • - 
Aprendiz 1.° año.. ■.

Lujo _____
Inicial Gar. Inicial Gar

550 2.800 500 2 050
425 2.600 385 2.500
385 2.550 -
325 2.350 305 2 250
300 2.300 290 2.200
245 2.200 -
200 2.100 180 2.050
150 1.400 135 1.300
120 1,050 105 1.000

5.a
Inicial Gar,

2.a 3.a 4.a____
Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar.

460 2.500 415 2.400 375 2.300
325 2.300 300 2.200 —

285 2.150 265 2.100 245 2.000

160 2.000 145 1.950 125 1.950
115 1.200 100 1.150 85 1.000
85 900 68 860 60 800

225 1.900
— —

105 1.850
75 900
55 750

Artículo 41. Haber inicial y sueldo garantizado del personal de Pisos

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.
Luio v 1.a A 1.a B 2.a 3.a

Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar.
CATEGORIA

. 400 2.500 " 360 2.450 — — — —
mayordomo cíe iidud .................. - • * • •

295 2.450 275 2.400 — — —
265 2.400 245 2.300 — — — —

zxyucidiiie cíe iidud ......................................

Encargada General o Gobernanta • • 360
310

2.500
2.450

360
310

2.450
2.400 —

2X50 255
170

2.340
1.890— — -— — 295

210 2.050 190 2.000 200 1 950

Mozo de habitación .......... ................ 245 2.300 225 2.250 — — —
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b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

CATEGORIA

1.a 2.a 3.a 4.a
Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar

Encargada de Pisos............ ... ........  295 2.450 255 2.340 230 2.305 205 2.245
Camarera de Pisos........................ ........  200 1.950 170 1.890 160 1.890 155 1.890

Artículo 42. Haber inicial y sueldo garantizado del personal de Conserjería: 
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

CATEGORIA

Lujo y 1.a A 1.a B 2.a 3.a
Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Car.

Primer Conserje de día........................ 400 2.500 400 2.400 355 2.300 305 2.150
Segundo Conserje de día.................... 380 2.400 380 2.300 330 2.150 280 2.100
Conserje de noche .............................. 365 2.300 365 2.250 310 2.100 265 2.000
Ayudante Conserje.............................. 320 2.250 320 2.200 280 2.075 _ —
Intérpretes ............................................... 320 2.250 320 2.200 — _ _ —
Ordenanzas de Salón.......................... 320 2.250 320 2.200 — _ _ _
Vigilantes de noche.............................. 345 2.200 345 2,175 320 2.150 295 2.000
Portero de acceso ................................ 320 2.150 320 2.100 _ _ _ _ _
Portero de coches............ ...................... 320 2 150 320 2.100 _ ■_ _ _
Ascensoristas mayor 21 años.............. 285 2.200 285 2.175 265 2.050 255 1.900
Mozo equipajes interior...................... .. 320 2.250 320 2.200 285 2.175 270.. 2.000
Botones...................................................

b) Pensiones, Fondas, Ca:

900 800

=as de Huéspedes y Posadas.
1.a 2.a

750

3.a

750

4.a
CATEGORIA Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar

Primer Conserje de día........................ 355 2.300 305 2.150 290 2.095
Segundo Conserje de día.................... 330 2.150 280 2.100 _ _ _
Conserje de noche................................ 310 2.100 265 2.000 265 1.950 _
Ayudante Conserje.............................. 280 2.075 — — _ — _
Vigilante de noche................ ............ 320 2.150 295 2.000 290 2.000 275 1.950
Ascensoristas mayor 21 años .. ........... 265 2.050 255 1.900 235 l 850 205 1.800
Mozo equipaje interior........................
Botones...................................................

285 2.175
750

270 2.000
750

255
750

1.940
1

240 1.845

Artículo 43. Sueldo del personal de Recepción y Contabilidad: 
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

CATEGORIA Luí°

Jefe de Recepción................................... 2.280
Contable General................................... 2.280
Cajero........................................................ 2.000
Cajero Comedor..................................... 1.490
Contables ............................................... 2.000
Recepcionistas ....................................... 1.625
Interventor............................................... 2.000
Encargado Economato y bodega........  1.410
Bodeguero ............................................. 1.315
Ayudante Economato y bodega........  1.180
Tenedor cuentas clientes...................... 1.625
Telefonista de 1.a................................... 1.180
Telefonista de 2.a....................   810
Facturista Comedor.............................. 1,180
Secretario cocina y bodega ................ 1.315
Auxiliar oficina mayor edad................ 1.625
Auxiliar oficina menor edad................ 1.315
Aprendiz tercer año.............................. 700
Aprendiz segundo año........................ 600
Aprendiz primer año............................ 500
Portero de servicio................................ 1.180

1.a A 1.a B 2.a 3.a

2.280 2.145 _
2.280 2.145 — —
2.000 1.755 — _
1.180 1.125 1.080 1.035
2.000 1.755 1.490 —
1 490 1.425 1.365 —
2.000 1.755 ..... _
1 410 1.180 1.125 —
1.315 1.165 _ —
1.180 1.125 _ _
1.560 1.490 1.425 _
1.125 1.080 1.035 990

750 685 615 —
1.125 (.080 1.035 990
1.180 1125 j_ •
1.560 1.490 1.425 1.410
1.315 1.180 1.165 1.125

625 600 550
550 500 450 _ _
455 410 365 _

1.165 1.125 _
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Artículo 44. - Sueldos del personal de Cocina:
a) Hoteles, Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario de las categorías de Lujo, 

1.a A y 1.a B, y Restaurantes de Lujo y primera clase.

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.
3.a 4.aCATEGORIAS 1.a 2.a

Cajero de Comedor............................... 1.080 1.035 990 990
Contables ............................................... 1.490 — — —
Recepcionistas ..................................... 1.305 — — —
Encargado economato y bodega........ 1.12-) — — —
Tenedor cuentas clientes.................... 1.425 — — . —
Telefonista de primera........................ 1.035 990 — —
Telefonista de segunda........................ 615 — — —
Facturista de comedor ...................... .. 1.035 990 950 950
Auxiliar oficina mayor de edad.......... 1.425 1.410 1.365 —
Auxiliar oficina menor de edad.......... 1.165 1.125 1.125 —
Aprendices tercer año.. ........................ 550 — — —
Aprendices segundo año .................... 450 — — -- :
Aprendices primer año......................... 365 — — —

CATEGORIAS Lujo l.° A 1.a B

Jefe de Cocina....................................... 2.850 2.695 2 545
Salsero (segundo Jefe).......................... 2.395 2.250 2.095
Jefe de Partida....................................... 2.095 1.865 1.720
Cocinero................................................. 1.640 1.570 1.490
Ayudante Cocinero............................... 1.414 1.335 1.265
Repostero................................................. 2.095 1.865 1.720
Ayudante de cafetero.......................... 1,250 1.105 1.010
Cafetero................................................... 1.415 1.335 1.265
Marmitón................................. ................ 1.335 1.265 1.195
Pinche: Mayor de 18 años.................. 1.105 1.105 1.105
Aprendices de tercer año.................... 600 550 500
Aprendices segundo año..................... 500 450 400
Aprendices primer año'......................... 325 305 285
Fregadores............................................... 1.105 1.105 1.105

b) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario de las categorías segunda y tercera.
CATEGORIAS 2.a 3.a

Jefe de Cocina................................... 2.095 1.795
Primer Cocinero ............................... 1.865 1.720
Segundo cocinero.......... .................... 1.720 1.640
Tercer Cocinero................................. 1.640 1.490
Pinche ayudante............................... 780 690
Fregadores.................... ...................... 1.105 1.10a

c) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas y establecimientos de la Sección tercera, 
de segunda a quinta categoría.
CATEGORIAS 1.a 2.a 3.a 4.a

Jefe de Cocina ................................. 2.095 1.795 1.640 1.415
Primer Cocinero................................. 1.865 1.720 1.490 1.410
Segundo Cocinero............................. 1.720 1.570 1.415 —
Tercer Cocinero................................. 1.640 1.490 — —
Pinche ayudante............................... 780 690 630 630
Fregadores ................ '............ 1.105 1.490 1,490 —

Artículo 45. — Sueldos del personal de Lencería:
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

CATEGORIAS Lujo y 1.a A 1.a B 2.a 3.a

Encargada de Lencería y Lavadero . ■ . 1.240 1.160 1.105 1.050
Encargada de Lencería..................  • • • 1.160 1.105 1.050 —
Encargada de Lavadero........................ 1.050 970 960 —
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CATEGORIAS

CATEGORIAS

CATEGORIAS

Encargada de trabajos....
Mecánicos o calefactores .
Ayudantes de calefactores 
Chóferes de Omnibus ...
Jardineros ........ ..
Guardas del Exterior

Planchadoras (diario)
Costureras-Zurcidoras (diario) 
Lenceras-Lavanderas (diario)
Limpiadoras (diario)
Mozos de Limpieza (diario). .

Encargada Lencería y Lavadero
Encargada Lencería  
Encargada Lavadero  
Planchadoras (diario)  
Costureras-Zurcidoras (diario).. 
Lenceras-Lavanderas (diario) .. 
Limpiadoras (diario)

Mecánicos o calefactores . 
Ayudantes de calefactores 
Chóferes de Omnibus.... 
Jardineros  
Guardas del Exterior

b) Pensiones, Fondas, Casas de

Artículo 46. — Sueldos del personal de Servicios Auxiliares-.
a) Floteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balnearios.

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.
2 a

60 60 60 60
60 60 60 60
60 60 60 60
60 60 60 60
60 60 60 60

Huéspedes y Posadas.

1.a 2.a 3.a 4.a ’

 1.105 1.050 — —
1.050 — — —

960 __ — —
60 60 60 60
60 60 60 60
60 60 60 60
60 60 (i0 60

4.a

Lujo y 1.a A 1.a B 2.* 3."

1.825 _ — —
1.300 1.240 1.170 1.125
1.170 1.125 1.080 1.035
1.585 1.515 1.390 —
1.450 1.390 1.320 1.275
1.125 1.080 1.080 —

3.a

1.170 1.125 1.080 1.080
 1.0801.035 990 990

1.390 — — • — .
1.320 1.275 — —
1.080 — — —

Artículo 47. — Sueldos del personal de Varios en establecimientos Sección tercera:

CATEGORIAS Lui°

Contable general  1.885
Cajero de comedor  1.495
Interventor  1.755
Encargado economato y bodega  1 365
Bodeguero  1.300
Ayudante economato y bodega  1.170
Telefonista  1.170
Facturista de comedor  1.170
Secretario cocina y bodega  1.36.)
Auxiliares cocina: mayor 21 años .... 1.495
Auxiliares cocina: menor 21 años .... 1.170
Vigilante de noche...................-  1.36a
Portero de acceso  .............. 1'170
Portero de servicio  1.170
Botones  360
Aprendiz tercer año  700
Aprendiz segundo año  600
Aprendiz primer año....................  ... . 500
Limpiadoras, jornada entera  1.000
Limpiadoras, media jornada  500
Planchadoras (diario)  60
Costurera-zurcidora (diario) ........ 60
Lavanderas (diario)  60

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

1.755 1.630 — — .. —
1.170 1.125 1.080 1.035 990
1.630 — — — —
1.300 1.125 1.080 — —
1.170 1.080 —- — —
1.165 — — — —
1.125 1.080 — — —
1.125 1.080 1.035 990 945
1.170 1.125 — — ——-
1.425 1.365 1.300 — —
1.165 1.125 1.080 — —
1.365 l.]25 1.215 — —
1.170 1,080 —' — —
1.170 1.080 — — ■' —

360 360 360 360 360
625 600 550 — —
550 500 450 — —-
455 410 365 — —■

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000
500 500 500 500 500

60 60 60 60 60
60 60 60 60 60
60 60 60 • 60 60
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Artículo 49. — Sueldos del personal de mostrador:
a) Cafés, Cafés-Bares, Bares, Cervecerías y Heladerías.

CATEGORIA Especia! A y B 1.a 2.a 3.a 4.a

Primer encargado mostrador................ 2.580 2.470 2.360 2.250 2.140
Segundo encargado mostrador .......... 2.470 2.360 2.250 — —
Dependiente de primera...................... 2.300 2.250 2.195 2.140 2.060
Dependiente 2.a (Ayte. mayor 21 años) 2.060 2.030 2.000 1.970 1.940
Dependiente 2.a (Ayte. menor 21 años) 1.920 1.890 1.860 1.830 1.800
Aprendiz tercer año............................... 1.000 950 900 850 835
Aprendiz segundo año.......................... 900 875 850 825 800
Aprendiz primer año............................. 750 750 750 750 750

b) Salas de Fiesta y Té.
CATEGORIA Lujo 1.a 2.a 3.a

Primer encargado mostrador................ 2.580 2.470 2.360 2.250
Segundo encargado mostrador............ 2.470 2.360 2.250 —
Dependiente de primera...................... 2-360 2.250 2.195 2.140
Dependiente 2.a (Ayte. mayor 21 años) 2.060 2.030 2.000 1.970
Dependiente 2.a (Ayte. menor 21 años) 1.920 1.890 1.860 1.830
Aprendiz tercer año............................... 1.000 950 900 850
Aprendiz segundo año........................ 900 875 850 .823
Aprendiz primer año............................ 750 750 750 750

Artículo 50. — Haber inicial y sueldo garantizado del personal de Sala:
a) Cafés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías.

Especial I y B 1.a 2.a 3.a 4.a
CATEGORIA Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inic Ini. Gar.

Jefe de Sala................................... ........ 550 2480 500 2350 — — — — — —
Camarero....................................... ........ 325 2275 300 2200 275 2110 250 2070 230 2025
Subcamarero................................. ........ 300 2180 — — — — — — — —
Ayudante ..................................... ........ 195 1930 185 1900 170 1870 155 1840 140 1810

b) Salas de Fiesta y Té.
Lujo 1.a 2.a 3.a

CATEGORIA 'Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar. Inicial Gar.

Primer Jefe de Sala...................... ........  550 2.480 500 2.350 — — — —
Segundo Jefe de Sala.................. ..... 475 2.380 425 2.255 — — — —
Camarero....................................... ........  325 2.275 300 2.200 275 2.110 250 2,070
Subcamarero................................. ..... 300 2.180 —- — — — — —
Ayudante.................. .................. ........  195 1.930 185 1.900 170 1.870 155 1.840
Aprendiz....................................... ........  165 1.600 160 1.360 140 1.200 125 1.075

Artículo 51. — Sueldo del personal de Varios:
a) Cafés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías.

CATEGORIA A y B 1.a

Repostero............................................ 2.410 2.300
Oficial Repostero............................. 2.08a 2.000
Ayudante Repostero...................... 1.900 1 860
Cafetero............................................. 1.950 1.890

1.950 1.890
Contable........................................... 2.385 2.300
Cajero .. . . . . ..................... 2.030 2.000
Ayudante de Cocina...................... 1.925 1.890
Vigilante de noche........................... 1.920 1,920
Telefonistas ..................................... 1.910 1.850
Botones............................................. 750 750
Fregadores y limpiadores................ 1.800 1.800
Fregadores (media jornada)............ 900 900

2.245 1.995 —
1.930 1.900 ——
1.830 1.800 —
1.860 1.830 1.800

— — —
— — ——

1.970 1.940 1.910
1.860 1.830 1.800
1 860 1.830 1.800
1.800 — —

750 750 750
1.800 1.800 1.800

900 900 900
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b) Salas de Fiesta y de Té.
CATEGORÍA Lujo 1.a 2.a 3.a

Repostero............................................. 2.410 2.300 2.245 1.995
Oficial Repostero.............................. 2.085 2.000 1.930 1.900
Ayudante Repostero........................ 1.900 1 860 1.830 1.800
Cafetero ............................................. 1.950 1.890 1.830 • 1.800
Bodeguero ......................................... 1.950 1.890 — —
Vigilante noche.................................. 1.990 1.890 1.830 1.800
Telefonista........................................... 1.910 1.850 1.800 —-
Portero-recibidor.............................. 1.800 1.830 — —
Portero de servicio............................. 1,860 1.830 — —
Ascensorista...................................... 1.850 1.800 — —
Botones............................................... 750 750 750 750
Fregadoras y limpiadoras................ 1.800 1.800 1.800 1.800
Fregadoras (media jornada).............. 900 900 900 900

Artículo 52.-Sueldos del personal de Administración de los establecimientos de la Sección quinta:
CATEGORIA Lujo 1.a 2.* 3.a

Contable.................  ; . 2.325 2.240 2.150 1.975
Cajero ..................................................... 1.975 1.890 1.830 1.800
Taquillera ............................................... 1.890 1.860 1.830 1.800
Facturistas ......................................... 1,890 1.860 1.830 1.800
Auxiliares oficina mayor de 21 años.. 2.065 2.020 1.975 1.935
Auxiliares oficina menor de 21 años.._ 1 890 1.860 1.830 1.800

Artículo 53. - Sueldos del personal de Tabernas que no sirven Comidas:
CATEGORIA Pesetas

Dependiente de primera...................... 1.900
Dependiente 2.a (Ayte. mayor 21 años) ■1.850
Dependiente 2.a (Ayte. menor 21 años) 1.800
Aprendiz 2.° año................................... 900
Aprendiz 1.” año................................... 750

Artículo 54. — Sueldos del personal de Oficinas y Contabilidad:
CATEGORIA 1.a 2.a 3.a 4.a

Jefe de primera....................................... 3.750 3.640 3.535 3.315
Jefe de segunda..................................... 3 250 3.140 3.030 2.870
Oficial de primera................................. 2.750 2.640 2.590 2 480
Oficial de segunda................................. 2.250 2.200 2.145 2.060
Auxiliares ...................................... .  ... 1.890 1.860 1.830 1.800
Aspirantes de 17 años.......................... 1,000 945 840 840
Aspirantes de 16 años...................... '.. 900 840 760 760
Aspirantes de 15 años........................... 825 800 775 750
Aspirantes de 14 años........ . ................ 750 750 750 750

Artículo. 55. — Sueldos del personal subalterno:
CATEGORIA 1.a 2.a 3.a 4.a

Cobrador.............................................. 2.100 2.050 1.990 1.940
Conserje ............................................... 2 100 2.050 1.990 1.940
Ayudante.............................................. 1.900 1.845 1.815 1.815
Telefonista............................................ 1.900 1.825 1.800 —
Portero de acceso............ .............. 1 950 1 895 1 865
Portero de servicio.............................. L950 1.895 1.865
Ordenanzas..........i.................. ........... 1.890 1.890 1.860 1.800
Jardinero.............................................. 1.890 1.890 1.860 1.800
Vigilante de noche.............................. 1.950 1.895 1.840 1.810
Sereno.................................................. 1.890 1.890 1.860 1.800
Botones........................ . ...................... 750 750 750 750
Limpiadoras (jornada entera)............ 1.800 1.800 1.800 1.800
Limpiadoras (media jornada)............ 900 900 900 900-
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Artículo 56. Sueldo del personal de Billares:

CATEGORIA

Encargado de Sala  
Mozo de billar . ...
Ayudante  
Botones aprendiz 2.° año  
Botones aprendiz l.° año  
Limpiadoras (jornada entera)  
Limpiadoras (media jornada)

Inicial Garant. Fijo

500 1.900 _
270 1.800 —
200 1.800 _
— — 900
— — 750
— — 1.800
— — 900

Sueldos del personal de Cafeterías, Cafeterías Americanas y Granjas:
CATEGORIA Especial Primera Segunda

Mostrador y Sala
Primer Encargado................................... 2.580 2.470 2.360
Segundo Encargado.............................. 2.470 2 360 2.250
Dependientes......................................... 2.360 2.250 2.195
Ayudante mayor 21 años.................... 2.060 2.030 2.000
Ayudante menor 21 años.................... 1.920 1.890 1.860
Aprendices tercer año.......................... 1.000 950 900
Aprendices segundo año...................... 900 875 850
Aprendices primer año.......................... 750 750 750
Auxiliares de Caja mayores 21 años. . 2.060 2.030 2.000
Auxiliares de Caja menores 21 años. . 1.920 1.890 1.860

Varios
Planchista ............................... 2 360 9 250 9 195
Ayudante planchista mayor 21 años. . 2.060 2.030 2.000
Ayudante planchista menor 21 años.. 1.920 1.890 1.860
Repostero................................................. 2.350 2.240 2.185
Ayudante Repostero............................. 2.030 2.000 1.970
Aprendices tercer año.......................... 1.000 950 900
Aprendices segundo año...................... 900 875 850
Aprendices primer año........................ 750 750 750
Encargado almacén.............................. 2.100 2 060 2.030
Mozo almacén......................................... 1.9K) 1.910 1.880
Mecánicos o calefactores........ ............ 1 995 1.955 1.910
Telefonista............................................... 1.880 1.820 1,800
Porteros................ ................. .. 2 030 2.000
Fregadoras (jornada entera).................. 1.800 1.800 1.800
Fregadoras (media jornada).................. 900 900 900

Oficina y Contabilidad
Contable................................................. 2.290 2 205 2.120
Cajero.................................. .................... 2.030 2.000 1.970
Oficial Contabilidad............................... 2.030 2.000 1.970
Auxiliar mayor 21 años......................... 1.970 1.940 1.910
Auxiliar menor 21 años......................... 1.860 1.860 1.805

Cláusula adicional primera. - En 
virlud del Decreto 55/63 sobre 
salarios mínimos, se hace cons
tar que en las anteriores escalas 
de salarios, a quien corresponda 
manutención y alojamiento, es
tos conceptos están incluidos en 
l°s sueldos garantizados, así co
mo en aquel personal de sueldo 

fijo, que en virtud de dicho De
creto hubiera que abonársele el 
salario mínimo legal, por no lle
gar a ello con todos los emolu
mentos. Si otra cosa se dispusie
re, o hubiere interpretación legal 
en distinto sentido, se estará a 
ello.

Cláusula adicional segunda. -

Los abonos de los salarios fijos 
y garantizados a todo el perso
nal, se liará por mensualidades 
vencidas, sin perjuicio de efec
tuarse para los salarios garanti
zados las liquidaciones trimes
trales conforme determina la Re
glamentación.

Burgos, 7 de mayo de 1963.
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Deleganfln ío InMa He Burgos’
anuncios’

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In- 
dustria por «Papeleras del Ar- ¡ 
lanzón, S. A.», solicitando auto
rización para instalaciones en 
Centro de Transformación para 
su fábrica de papel situada en 
Villayuda, y una vez cumplidos 
en el expediente los trámites re
glamentarios,

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que 
le son propias, ha resuelto au
torizar al peticionario para am
pliar la potencia del centro de 
transformación instalado en su 
fábrica de papel antes indicada.

Burgos, 15 de mayo de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

1.823—D-67,10

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria por «Electra de Burgos,
S. A.», y cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que 
le son propias, ha resuelto auto
rizar a la empresa peticionaria 
para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta 
tensión y cent! o de transforma
ción y seccionamiento en Los 
Ausines.

Burgos, 15 de mayo de 1963* 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

1.824—0-58,10

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria por «Electra de Burgos», 
S. A., solicitando autorización 
para nuevas instalaciones en 
Aranda de Duero, una vez cum- 

t plidos en dicho expediente los
I trámites reglamentarios,

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que le 
san propias, ha resuelto conce
der a la empresa indicada auto
rización para construir ramales 
de linea eléctrica en la localidad 
indicada, e igualmente instalar 
nuevos centros de transforma
ción en los sectores Asilo, Plaza 
de Toros y Santa Catalina.

Burgos, 15 de mayo de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

1.825.-0-64,10

Cámara Oiicial Sindical Agraria 
de Burgos

Debidamente autorizada por 
la Dirección general de Capaci
tación del Ministerio de Agricul
tura, la C. O. S. A. de Burgos, ha 
acordado ofrecer la venta en pú
blica subasta, por pujas a la lla
na, de la totalidad del material 
procedente del Parque de Ma
quinaria de la misma, cuya tasa
ción, verificada oficialmente, as
ciende a la cantidad tolal de pe- 
setas’2.074.600.

Las condiciones de licitación 
y la descripción de la maquina
ria objeto de la subasta, precio 
de la misma, etc , se hallan ex
puestas en el tablón de anuncios 
de la entidad, sita en la 4.a plan
ta de la Delegación Provincial de 
Sindicatos, calle San Pablo, nú
mero 8.

Burgos, 13 de mayo de 1963.
1.835-0-73,10

HVUNTHM1EMT0 DE BURGOS
Aprobado por la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión 
celebrada el dia 8 de mayo de 
1963, el padrón formado para el 
percibo de los derechos o tasas 
por ocupación del suelo de la 
vía pública con vitrinas, moldu
ras, portadas, etc., que regula la 
Ordenanza número 28 de exac
ciones locales, dicho padrón ha 

quedado expuesto al público en 
la Sección de Arbitrios pera que 
pueda ser objeto de reclamacio
nes, durante el plazo de quince 
días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, transcu
rrido el cual las cuotas serán eje
cutivas y se procederá a su cobro 
a los interesados que figuran in- 
cluíoos en la referida matrícula.

Burgos, 12 de mayo de 1963.— 
El Alcalde, Antonio Bienzobas.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en la sesión ce
lebrada el día 22 de abril de 
1963.
Bajo la Presidencia del Ilustri- 

simo Sr. Alcalde, don Honorato 
Martín Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Síes, don An
tonio Bienzobas Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don Anto
nio Arroyo Alcalde, don Leoncio 
Hernando García, don Gaspar 
Gamarra Alcalde, don Ignacio 
Cabello Echave y don Salvador 
Martin Zabalza, Concejales; don 
Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General, y don 
Angel-Lorenzo Polaino Antoni- 
no, Interventor, se celebró se
sión ordinaria.

Dió comienzo a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 13 de mar
zo último.

DICTAMENES
Hacienda

2. Aprobar el expediente de 
aplicación de contribucienes es
peciales por las obras de urba
nización de la cal e Molinill0’ 
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por un importe de 1.463.330,41 
pesetas.

3. Declarar incursa en el ré
gimen de urbanización la obra 
de reparación del encauzamiento 
del río Arlanzón (trozos l.° y 2.°), 
con un presupuesto de ejecución 
por contrata de 6.739.750,27 pe
setas, comprometiéndose el 
Ayuntamiento a auxiliar tal obra 
con el 25 por 100 del presupues
to citado, que asciende a la can
tidad de 1.684.937,56 pesetas.

4. Acceder a lo solicitado 
por el Patrimonio Nacional del 
Estado y consiguientemente res
cindir por lo que el Ayuntamien
to respecta el contrato de arren
damiento celebrado del conjunto 
denominado «Hospital del Rey», 
rescisión que se acuerda con el 
fin de dar toda clase de facili
dades al Patrimonio Nacional 
del Estado para que se pueda 
ejecutar el Plan General proyec
tado mediante el cual recobre el 
antiguo esplendor y vigencia 
que tuvo en épocas anteriores al 
Hospital del Rey de Burgos.

5. A petición del Capitular 
Sr. Pérez Ortega, vuelve a la 
Comisión el expediente sobre 
expropiación de los patios pos
teriores de la calle San Juan.

6. Rechazar la valoración for
mulada por don Eliseo Mayoral 
Saldaña, de la finca de su pro
piedad «Ventorro Dos de Mayo» 
importante 2.500.000 pesetas 
contenida en la hoja de aprecio 
por él presentada, formulando la 
hoja de aprecio de la Adminis
tración, aprobando en sus pro
pios términos la redactada por 
el Sr. Arquitecto Municipal, se
gún el cual el valor del bien a 
expropiar, asciende a la canti
dad de 602.584,50 pesetas, noti
ficándose a dicho Sr. Mayoral, 
Para que dentro de los diez días 
siguientes a la notificación pue
da aceptarla o rechazarla y en 
este segundo caso con derecho 
* hacer las alegaciones que esti- 
*e pertinentes y en el caso que 

por el interesado se rechace el 
precio fundado que se le ofrece 
por la Administración Municipal, 
o no contestarse, todo ello en el 
indicado plazo de diez días, se 
pase el expediente al Jurado 
Provincial de Expropiación For
zosa.

7. Aprobar el proyecto de 
presupuesto extraordinario para 
las obras de consolidación y dre
naje de la ladera del Cerro de 
San Miguel y renovación de la 
tubería de alimentación del de
pósito de la ciudad, por un im
porte de 5.710.000 pesetas, con 
una aportación de este Ayunta
miento por la cantidad de pese
tas 1.527.607.

8. Idem el pliego de condi
ciones para la adquisición de 
diversas prendas de uniforme 
con destino al personal munici
pal, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 14 del Re
glamento de Contratación Muni
cipal y 310 de la Ley de Régi
men Local.

9. Adjudicar a don Manuel 
Carqués Castillejo, las obras de 
construcción de un torreón y 
lienzo de muralla del Castillo de 
esta ciudad, en la cantidad de 
pesetas 271.938,75.

10. Idem a 1 a ««Compañía ■ 
Auxiliar d e Abastecimientos», 
S. A., el concurso para la conce
sión administrativa por período 
de 20 años del local-sótano del 
Mercado de Abastos de la Zona 
Sur, para la instalación de un 
Supermercado, qu i e n deberá 
abonar en concepto de canon al 
Ayuntamiento la cantidad de 
4.000 pesetas mensuales durante 
los cuatro primeros años y 8.000 
pesetas, también mensuales, a 
partir del quinto año de conce
sión.
Obras

11. Aprobar el presupuesto 
redactado por el Sr. Ingeniero 
de Caminos Municipal para re
paración del Camino del Cemen
terio entre la carretera de Aguí- 

lar de Campoo y la nacional de 
Burgos a Santander, por un im
porte total de 696.455,61 pesetas* 
acordándosé la ejecución de las 
obras en régimen de contrata, 
una vez que el proyecto haya 
sido aprobado definitivamente 
por la Comisión Provinci :1 de 
Urbanismo.

12. Idem el proyecto para la 
reparación del Paseo del Espo
lón, en la parte denominada Pa
see de los Acacias, por un im
porte total de 1.097.659,11 pese
tas, anunciándose la oportuna 
licitación para la ejecución de 
las obras por un presupuesto de 
contrata de 1.061.916,19 pesetas. 
Personal

13. A petición del Capitular 
Sr. Redondo, vuelve a la Comi
sión el expediente relativo a la 
provisión de plazas de bomberos 
Servicios municlpalizados

14. Nombrando Consejeros 
del Servicio Municipalizado de 
Autobuses Urbanos, al Concejal 
don Salvador Martin Zabalza y 
al Ingeniero de Obras Públicas 
don Jesús Alberola Benabent.

15" Ratificar el acuerdo de la 
Permanente de 3 de abril último, 
aprobando la Memoria del Ser
vicio Municipal de Aguas co
rrespondióme al ejercicio de 
1962, que presenta un beneficio 
de 86.818,44 pesetas.
Ratificación de acuerdos de la 

Permanente
Del día 3 de los corrientes, 

sobre el destino que ha de dar
se a las instalaciones de los an
tiguos fielatos.

Otro de la misma fecha con 
una gratificación de 3.000 pese
tas a don Federico López Mor
tigüela, por sus servicios en la 
Sección de Aarbitrios del 29 de 
abril de 1961 al 11 de julio de
1962.

Se levantó la sesión a las 
veintiún horas y diez minutos.

Burgos. 23 de abril de 1963.— 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento Miranda de

Ebre
Por acuerdo de la Exorna. Co

misión Municipal Permanente, 
adoptado en sesión de 9 de abril 
de Í962, sé sacan a subasta las ¡ 
obras de construcción de setenta j 
y seis nichos sepulcrales, en el 
Cementerio municipal de esta 
ciudad, con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones redacta
dos al efecto, por el presupuesto 
de 89.426'92 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente, como 
garantía provisional, el importe 
del 2 por 100 del presupuesto de 
contrata, en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, cantidad que deberá 
ser elevada al 5 por 100 del pre
supuesto, en concepto de fianza, 
una vez hecha la adjudicación 
definitiva.

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la adjudica
ción definitiva, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de su 
comienzo, y el pago de las obras 
se hará mediante certificaciones 
facultativas debidamente apro
badas. A estos efectos, existe 
consignación suficiente en pre
supuesto.

La subasta se verificará a las 
trece horas del siguiente día há
bil de la terminación de un pe
riodo de veinte, igulmente hábi
les, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oiicial» de la 
provincia, en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, y las proposiciones se pre
sentarán en Secretaría, Registro 
de Entrada, en el indicado plazo 
hábil, durante las horas de des
pacho al público, quedando 
cenado s las trece horas del día

anterior a la celebración de la 
subasta.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás antecedentes re
lativos a esta subasta, se halla
rán de manifiesto en el Negocia
do de Obras.

Todos cuantos gastos origine 
esta' subasta serán de cuenta del 
adjudicataro.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 13 de mayo 
de 1963.—El Alcalde, José María 
Aragüés.

Modelo de proposición 
(A reintegrar con timbre del Es
tado de 6 pesetas y timbre Mu-

■ nicipal de 3 pesetas)
D" ... . vecino de ... con do

micilio en............enterado del
anuncio publicado para la eje
cución de las obras de construc
ción de setenta y seis nichos 
sepulcrales e n el Cementerio 
municipal, de esta ciudad, del 
proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y ad
ministrativas, se compromete a 
realizarlas con sujeción a los ex
presados documentos, con la 
baja del ... por 100 (en letra), 
de las cantidades consignadas 
en el presupuesto general de 
contrata.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obrerós 

I de cada clase y categoría em- 
I picados en las obras, por jorna

da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados en las ba
ses de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente.
l.»29.-D-297,2O

Junta Administrativa de Pani
zares de Valdivielso
Subasta de maderas

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en esta Junta Ad
ministrativa, a los ocho días,

contados a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio, 
la subasta de maderas del mon
te núm. 522, denominado «Prado 
la Isa», anunciada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, nú
mero 251, de fecha 5 de noviem
bre de 1962, ccn una rebaja en 
su tasación del 6 por 100, que- 

¡ dando establecida la nueva ta
sación para los cuarteles A y B, 

i conjuntamente, en la cantidad 
de 150.745'00 pesetas.

Panizares de Valdivielso, 16 
de mayo de 1963.- E! Presiden
te de la Junta, José Rodríguez.

1.834 D-70,10

Junta Administrativa de 
Castrecías

(Ayun'amiento de Rebolledo de la Torre)

Ejecutado acuerdo de esta 
Junta, se hace saber que, desde 
el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y durante los veinte hábiles si
guientes, se admiten proposicio
nes para optar a la subasta del 
arrendamiento del monte «La 
Lora», con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en esta 
Secretaría de esta Junta Admi
nistrativa de Castrecías.

La apertura de plicas se veri
ficará tres dias después, a la 
hora de las diez y siete, previo 
anuncio publicado en la tablilla 
de anuncios.

Castrecías 16 de mayo de
1963.—El Presidente, Maximino 
Merino.

1.-833—0-70,10

Extravío de una muía de capa 
roja, el rabo recien esquilado, 
cerrada, alzada l‘4O metros y 
herrada de adelante.

Avisar al Sr. Alcalde de Car- 
deñadijo.

I
I

SE6ID0 BE JEEIDEÍTB DE 1MIM 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos


